
62.11 - CONJUNTOS DE ABRIGO PARA ENTRENAMIENTO O DEPORTE, MONOS 

(OVEROLES) Y CONJUNTOS DE ESQUÍ, Y BAÑADORES; LAS DEMÁS PRENDAS 

DE VESTIR. 

 

  - Bañadores: 

 

 6211.11 - - Para hombres o niños. 

 

 6211.12 - - Para mujeres o niñas. 

 

 6211.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

 

  - Las demás prendas de vestir para hombres o niños: 

 

 6211.31 - - De lana o de pelo fino. 

 

 6211.32 - - De algodón. 

 

 6211.33 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6211.39 - - De las demás materias textiles. 

 

  - Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas: 

 

 6211.41 - - De lana o de pelo fino. 

 

 6211.42 - - De algodón. 

 

 6211.43 - - De fibras sintéticas o artificiales. 

 

 6211.49 - - De las demás materias textiles. 

 

 Las disposiciones de la Nota explicativa de la partida 61.12 relativas a las prendas de vestir para 

deporte (entrenamiento), a los monos (overoles) y conjuntos de esquí, a los trajes y pantalones de baño, 

así como las de la Nota explicativa de la partida 61.14 sobre las demás prendas son aplicables mutatis 

mutandis a los artículos de esta partida. Sin embargo. las prendas de vestir para deporte (de 

entrenamiento) de esta partida pueden llevar un forro. 

 

 Hay que observar que esta partida, a diferencia de la partida 61.14, comprende igualmente los 

chalecos-sastre, excepto los de punto, presentados aisladamente. 

 

 Esta partida comprende también los tejidos en pieza que lleven a intervalos regulares partes sin tramar 

y permitan obtener paños por simple corte, sin mano de obra complementaria, así como los paños 

unitarios ya cortados. 

 


